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REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
BEATRIZ MORA GONZÁLEZ
NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN
NACIONAL - FOMAG
5000 133 33 001 2014 00457 00EXPEDIENTE:

Considerando que la sentencia proferida por este Despacho en audiencia inicial el 21 de
octubre, de 2015 (fol. 55-57, 61), fue de carácter condenatorio, y que la entidad
demandada por conducto de su apoderado interpuso recurso de apelación dentro del
término legal mediante escrito que obra a folios 62 a 64, el Despacho procederá a fijar
fecha para llevar a cabo audiencia de conciliación dentro del presente asunto en
cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 4 del art~uJo 192 del C.P.A.C.A., por lo cual
cítese a la partes señalándose como fecha el día 't -f del mes de (KJ../I't{'llJ:1rl!_ del
añoj'O ).l- a las i: iJ.- f-' V'-"'\

Se advierte que la asistencia a la audiencia es obligatoria, y la inasistencia por parte del
apelante, dará lugar a que se declare desierto el recurso.

No se resuelve la solicitud de devolución de la suma consignada correspondiente a los
gastos del proceso obrante a folio 66, comoquiera que el proceso aún no se encuentra
ejecutoriado, y en consecuencia no se ha efectuado la liquidación de costas.

NOTIFIQUESE

AlBERfo ¿TAS BEllO
Juez

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL
Da CROJITO DE VIUAVICENCO

NOTIFICAaÓN POR ESTADO

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 40 del 17 de noviembre de 2015, el cual se
avisa a quienes hayan suministrado su dirección electrónica,
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